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D. IGNACIO FERNÁNDEZ DEL PÁRAMO, SECRETARIO  DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OVIEDO. 

 CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el viernes, 28 de abril de 
2017, adoptó el siguiente acuerdo: 

2.1.- CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE INTERNET PARA GESTIÓN DE 
CIBERCENTRO DE LA LILA. Expte.:2017/1). 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de fecha 17 de abril de 2017, que es del siguiente tenor: 
==”Que por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Oviedo, se apruebe la prórroga del Convenio 

actualmente en vigor, en los mismos términos en que se viene desarrollando, y en consecuencia, se abone de 
forma anticipada, la cantidad de 27000 €, a la ASOC AMIGOS DE INTERNET, con CIF, para la realización de 
las labores propias de la GESTIÓN CIBERCENTRO LA LILA, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
Enero y el  30 de Junio del año 2017. 

Vistos todos los trámites realizados y que constan en el expediente y dadas las características de la 
entidad destinataria: organización con limitados recursos económicos; así como la naturaleza del acuerdo 
objeto de subvención, la subvención concedida se librará de una sola vez con carácter previo a la justificación 
de la misma, conforme a lo establecido en el procedimiento de gestión presupuestaria y todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27.4 de Ordenanza general de Subvenciones del Ayuntamiento 
de Oviedo (BOPA 23/01/2010).”== 

Visto informe de Intervención de fecha 30 de marzo de 2017, la propuesta es aprobada por 
unanimidad.   
 
 Y para que así conste, expide la presente certificación, en Oviedo, a viernes, 28 de abril de 2017, 
haciendo constar que este certificado se emite a reserva de los términos que resulten de la aprobación del 
acta correspondiente, aún no recaída. (Art. 206 del ROF, R.D. 2568/86). 

 

CERTIFICADO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: SUBPROCESO CERTIFICADO JGL
.CERTIFICADO ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Código para validación: AS7D2-4G3PY-P2OLJ
Fecha de emisión: 5 de mayo de 2017 a las 8:34:47
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Concejal de Gobierno de Urbanismo y Medio Ambiente de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO.Firmado
30/04/2017 11:34

FIRMADO
30/04/2017 11:34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
40

49
45

 A
S

7D
2-

4G
3P

Y
-P

2O
LJ

 5
27

77
D

62
A

A
B

14
F

29
01

A
87

E
68

06
E

D
C

8E
1C

8E
7A

44
D

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




